
Página núm. 84 BOJA núm. 189 Sevilla, 26 de septiembre 2011

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte AL/2011/347/GC/CAZ.
Interesados: Cristóbal Fernández Torres y Manuel San-

tiago Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/347/GC/CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts., 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte AL/2011/347/GC/CAZ.
Interesados: Cristóbal Fernández Torres, NIF: 34858890K 

y Manuel Santiago Rodríguez, NIF 23307392C.
Infracciones: Grave, según art. 77.7 y sancionable según 

art. 82.2.b) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Grave, según art. 77.10 y sancionable según art. 82.2.b), 

de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Leve, según art. 76.8 y sancionable según art. 82.2.a) de 

la Ley de Flora y Fauna Silvestres. Sanción: multa de 2.000 
euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la 

publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 7 de septiembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resolución de 
Caducidad del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte AL/2010/216/AG.MA/FOR.
Interesado: Manuel González Yeste.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución de Caducidad del expediente sancio-
nador AL/2010/216/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts., 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte: AL/2010/216/AG.MA/FOR.
Interesado: Manuel González Yeste.
NIF: 24111632L.
Acto notificado: Resolución de caducidad.

Plazo de recurso: Un mes para interponer recurso de
alzada desde el día siguiente a su publicación.

Almería, 8 de septiembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte AL/2011/369/AG.MA/FOR.
Interesado: José Jiménez del Río.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del Acuerdo de Inicio expediente sancionador 
AL/2011/369/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte AL/2011/369/AG.MA/FOR.
Interesado: José Jiménez del Río.
NIF: 23644636S.
Infracción: Muy Grave según art. 80.2 y sancionable se-

gún art. 86.C de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 6.010,13 a 60.101,21 euros y obliga-

ción de reparar e indemnizar los daños causados.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a 

la publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 8 de septiembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 23 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre Incoaciones y Pliego 
de Cargos de expedientes sancionadores tramitados 
por infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Incoación de Expediente y Pliego de Car-
gos, relativas a los expedientes sancionadores que abajo se 
relacionan, se hace público el presente anuncio, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en Departamento de 
Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios, sito en Avenida de 
Madrid, núm. 7, de Granada, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

- 0497/11-GRA/AM; Nicholas Duncan Maybrey; Órgiva 
(Granada).

Granada, 23 de agosto de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 


